
DECRETO Nº 12 /2011 

Enrique Carbó, 15 de Febrero de 2011 
VISTO: 

L~ ~ecesidad de contar el Municipio de Enrique Carbó con un Sistema de Seguro de Vida por cada agente publico, 

CONSIDERANDO: 

Indispensable la adhesión del Municipio de Carbó al Sistema de Seguro de Vida Ley 3011, conforme a 10 dispuesto en el artículo 15 de la Ley 3011 

POR ELLO: 

EL COMISIONADO MUNICIPAL DE ENRIQUE CARBO DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHU AD REFERENDUM DEL PODER EJECUTIVO ORDENA: 
Art.1º) La Municipalidad de Carbó se adhiere al Sistema de Seguro de Vida Ley 3011 (T.O. Ley Nº 55os), obligándose a sujetarse a las prescripciones de la referida Ley y a su reglamentación. 
Art.2º) Comuníquese, publfquese, regístrese y archívese.-
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